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02. INFORME JUSTIFICATIVO INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO DE 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE DIVERSOS 
EQUIPOS DEL LABORATORIO REGIONAL DE SALUD PUBLICA, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y SANIDAD AMBIENTAL Y DEL 
CENTRO DE VACUNACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

 

El Laboratorio Regional de Salud Pública es el recurso designado por la Dirección 
General de Salud Pública para dar el apoyo analítico necesario a los Programas 
Anuales de Sanidad Ambiental y Seguridad e Higiene Alimentaria en los cuales se 
establecen las actividades necesarias para el control y vigilancia sanitaria de su 
competencia. Este control oficial en materia de salud pública se efectúa, entre otras 
cuestiones, tomando muestras de alimentos y aguas sobre las que se realizan diversas 
analíticas. 

Para que este control se considere oficial es necesario que el Laboratorio esté 

acreditado conforme la Norma ISO (UNE) 17025:2017, norma que establece que los 

equipos del laboratorio con influencia en ensayos deben estar sometidos a un 

mantenimiento planificado para asegurar su funcionamiento correcto y prevenir su 

deterioro. El Labortorio Regional de Salud Pública está acreditado de acuerdo a esta 

norma con el expediente ENAC 203LE/421 y, cuenta dentro de su sistema de calidad 

con un programa de mantenimiento correctivo y preventivo de todos los equipos 

empleados en los procedimientos de trabajo acreditados y en el mantenimiento de las 

muestras en todas las etapas por las que atraviesan estas, desde la SGSASA hasta 

sullegada al LRSP.  

 

El objeto de este contrato es realizar las tareas de mantenimiento de tipo preventivo y 

correctivo de diversos equipos para la conservación y  analisis de muestras desde su 

almacenamiento en la Subdirección General de Seguridad Alimentaria y Sanidad 

Ambiental hasta su llegada al LRSP. Las operaciones de mantenimento preventivo 

consistirán en una revisión de anual completa de los equipos, con reposición de piezas 

que garantice que los equipos cumplen las especificaciones técnicas que les son 

propias y evitar, en la medida de lo posible, incidencias por averías, que serían más 

costosas y sobre todo tendrían mayores efectos negativos sobre el normal 

funcionamiento del LRSP y de la SGSAYSA. Las operaciones de mantenimiento 

correctivo, todas las necesarias, encaminadas a corregir cualquier deficiencia 

observada que impida el correcto funcionamiento de los equipos objeto del contrato. 

 

El argumento descrito es de aplicación así mismo, al Centro de Vacunacion, en lo 

relacionado con la conservación de las vacunas. 

  

La Administración de la Comunidad de Madrid carece del personal especializado 

necesario para poder prestar el “servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de 



 

Dirección General de Salud Pública 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

Página 2 de 2 
 

diversos equipos para la conservacion y analisis de muestras de aguas y alimentos y 

de vacunas del LRSP, de la SGSAYSA y del Centro de Vacunación de la Dirección 

General de Sanidad de la Comunidad de Madrid” que representa el objeto del presente 

contrato. 

 

Madrid, (en la fecha que consta en la huella digital de la firma electrónica) 

Directora del Laboratorio Regional de Salud Pública 

 

 

 

 

María del Mar Carretero Gómez 
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